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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

ANNEXOS

CONTRATO DE OBRA DE UNA INSTALACIÓN DE RECEPCIÓN Y REHIDRATACIÓN DE FANGOS EN LA EDAR DEL PRAT
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[bookmark: _7q1kqwef2qep]ANEXO N. 0

INSTRUCCIONES PARA LA LICITACIÓN ELECTRÓNICA
OBRA DE UNA INSTALACIÓN DE RECEPCIÓN Y REHIDRATACIÓN DE FANGOS EN LA EDAR DEL PRAT 
(N. EXP.: AB/2024/130)
Los licitadores tendrán que presentar sus proposiciones de forma electrónica, y para eso tendrán que seguir el siguiente procedimiento:
1) Verificar que el ordenador que se utilizará para la licitación electrónica cumple los requisitos mínimos exigidos. Para eso, pueden acceder al siguiente enlace http://soporte.plyca.es/checklist/
2) Para registrarse en la Plataforma de Licitación Electrónica de Aguas de Barcelona: Se tienen que identificar en el Portal accediendo a la opción indicada en la parte superior de la pantalla "Acceda a más información con su certificado digital", utilizando para eso un certificado digital válido. La lista de prestadores de servicios de certificación la puede encontrar en la siguiente dirección:
https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/
Para eso puede comprobar la validez de su certificado en la siguiente dirección: 
https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/
Recuerde que en caso de tener importado el certificado en su navegador, lo tendrá que tener con la clave pública (.pfx) y con la clave privada (.cer) en todos los navegadores desde los cuales trabaje.
Si tiene DNI electrónico, los pasos a seguir son idénticos, aunque en lugar de tener el certificado digital importado a su navegador, tendrá que disponer de un lector de tarjetas inteligentes que cumpla el estándar ISO-7816. Posteriormente, tendrá que apretar en la opción de menú "Empresas/La mía empresa". 
Se le remitirá a una página en la cual se le indica que para poder participar en cualquier procedimiento de contratación como interesado, licitador, adjudicatario o contratista por medios telemáticos, tendrá que estar dado de alta en la Plataforma.
A continuación, apretar "continuar". 
Se mostrarán los datos del usuario conectado, teniendo que llenar el campo "E-mail" y apretar "Actualizar e-mail". Se le abrirá una nueva página indicándole que el proceso de validación está en curso. Se le habrá enviado un correo electrónico a la dirección indicada para que siga las instrucciones en él descritas para completar el proceso. 
Tenga en cuenta que la recepción del correo de confirmación podría no ser inmediata, teniendo que comprobar la bandeja de correo basura (spam) si este no aparece en un tiempo razonable. Después, apriete "aceptar". En el correo que reciba, tendrá que pinchar sobre el enlace resaltado en rojo para confirmar el proceso.
3) Para darse de alta como licitador: Una vez registrado en el portal, tendrá que acceder al apartado “Empreses/La mía empresa”. Desde esta página podrá darse de alta como licitador en la Plataforma, así como consultar los diferentes trámites de alta iniciados.
Si desea darse de alta como licitador premio en "Trámite alta". Para consultar el listado de los trámites que tiene disponible premio en "Mis trámites".
En su caso tendrá que escoger la opción "Trámite alta". En el formulario al cual se le remite, tendrá que llenar los datos obligatorios de: Tipo Empresa; Tipo Documento; CIF/NIF, y apretar "aceptar".
En la siguiente pantalla se tendrá que descargar la solicitud de inscripción, guardándola a su disco local con extensión PDF. En la mencionada solicitud observará que se habrán volcado los datos que Usted llenó en la pantalla anterior.
Estos datos ya no serán editables, es decir, no podrá modificarlos en el PDF que Usted se haya descargado.
Tendrá que llenar el resto de información de carácter obligatorio teniendo en cuenta que en el apartado de “DATOS DE LOS APODERADOS” tendrán que incluir los datos de los representantes / apoderados de su empresa que dispongan de un certificado digital válido, y a posteriori firmar la solicitud desde el apartado “Firma digital del Representante”.
Únicamente los apoderados registrados en el formulario o los representantes autorizados por estos podrán realizar gestiones en nombre de la empresa. Es necesario que los mencionados apoderados y representantes dispongan de un certificado digital válido.
Una vez agasajado y firmado el documento, anexar la solicitud de inscripción desde el botón "Anexar fichero". Si al anexar el fichero en el Portal le aparece un error indicándole que "Integridad de la firma no válida", pruebe descargarse de nuevo la solicitud, agasajarla y firmarla desde Valide; [URL: https://valide.redsara.es o descargándose la utilidad AutoFirma (http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html)], siguiendo los siguientes pasos: 
a) Diríjase al apartado "Realizar Firma".
b) Pulsar el botón "firmar".
c) Seleccione la solicitud de inscripción ya agasajada.
d) Seleccione el certificado digital cuando se lo solicite.
e) Espere que aparezca en pantalla "Fichero firmado correctamente”.
Una vez registrada su empresa en la Plataforma de Licitación, tiene que identificarse de nuevo en la opción indicada a la parte superior de la pantalla "Acceda a más información con su certificado digital", y acceder al menú "Cambiar representación". Seleccionar la empresa en representación de la cual se actúa y apretar "aceptar" (tardará aproximadamente 5 minutos a poder seleccionar la empresa). Este es el tiempo que tarda en tramitarse en el sistema de gestión.
Importante: hay que seguir las indicaciones de los apartados 4) y 8) en el caso de presentarse como Unión Temporal de empresas (UTE). 
4) Para dar de alta una UTE: En primer lugar, las empresas se tienen que dar de alta de acuerdo con el procedimiento ordinario. A continuación, se tendrá que dar de alta en el UTE. El campo DNI/CIF se tendrá que dejar vacío en caso de que la UTE todavía no haya sido constituida. Al seleccionar como empresa UTE ya aparece un formulario en que aparece un número de identificación provisional.
· El CIF no es necesario siempre que la UTE todavía no esté constituida. Así pues, se deja en blanco.
· En esta solicitud, se tendrán que llenar los datos obligatorios e indicar las diferentes empresas que conforman el UTE.
· La firma del alta puede ser la de cualquiera de los apoderados de las empresas dadas de alta previamente.
· Si la UTE todavía no está formalizada, se entregará un CIF temporal con el formato TEMP-XXXXX.
5) Para dar de alta a otros representantes: Acceder a la opción de menú "Mi empresa" y dirigirse a la opción "Si desea gestionar a los usuarios que podrá acceder a la Plataforma para participar en los procesos de licitación representante en su empresa premio Gestión de apoderados", y añadir a las personas necesarias (recuerde incluir los datos de DNI/CIF, tal como aparecen a sus certificados). 
6) Suscripción a Notificaciones telemáticas: Se pone a disposición un sistema de notificaciones telemáticas a los interesados que estén registrados y que admitan de forma expresa el mencionado medio de notificación, mediante suscripción.
La suscripción al sistema de notificaciones se realiza de forma automática en el momento de darse de alta como licitador. Desde la opción de “mis Expedientes” del menú de empresas, un usuario registrado, tendrá acceso al buzón de comunicaciones y notificaciones recibidas para su empresa. 
Para poder acceder a las notificaciones, será necesario tener instalado el software de notificaciones. La aplicación se descargará e instalará de forma automática cuando se requiera al realizar la apertura de la notificación.
7) Para presentar ofertas electrónicas: acceda al apartado de “Últimos Anuncios/Anuncios de licitación” de la Plataforma de Licitación Electrónica y acceda al expediente para el cuál desea presentar oferta pinchando en él y, en el "Historial de Publicaciones", pinchar en el enlace que indica "Presentación de ofertas" y descargarse el sobre electrónico para la presentación de ofertas.
Si tiene correctamente instalado el software PLYCA-Empresas, se abrirá la aplicación que le permitirá cumplimentar la oferta, guiándole a través de los distintos pasos a seguir.
8) Para presentar ofertas electrónicas en el caso de una UTE: A la hora de entregar el sobre, se tendrá que utilizar el CIF temporal del UTE descrito en el apartado 4) del presente anexo. Es posible firmar la propuesta económica para varias personas, pero eso no es necesario en el caso del envío del sobre. Si se quieren añadir dos firmas en un documento, primero lo tendrá que firmar el primer apoderado/representante; después se tendrá que guardar el sobre, se tendrá que enviar el sobre por medios electrónicos al segundo apoderado/representante, el cual lo tendrá que firmar acto seguido. Lo podrá enviar cualquiera de los apoderados/representantes.
Los certificados electrónicos admitidos para la firma del DEUC y de la oferta:
Será suficiente el uso de la firma electrónica adelantada basada en un certificado cualificado o reconocido de firma electrónica en los términos previstos en el Reglamento (UE) 910/2014/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas al mercado interior y por los cuales se deroga la Directiva 1999/93/CE. Por lo tanto, este es el nivel de seguridad mínimo necesario del certificado de firma electrónica admitida para la firma del DEUC y de la oferta.
En cuanto a los certificados extranjeros comunitarios, se aceptarán los certificados cualificados en cualquier país de la Unión Europea de acuerdo con el artículo 25.3 del Reglamento (UE) 910/2014/UE sobre identificación electrónica y servicios de confianza, mencionado, el cual dispone que “una firma electrónica cualificada basada en un certificado cualificado emitido en un Estado miembro será reconocida como firma electrónica cualificada en el resto de los Estados miembros”.


[bookmark: _l2uyaojjponh]ANEXO N. 1.A

DECLARACIÓN RESPONSABLE
OBRA DE UNA INSTALACIÓN DE RECEPCIÓN Y REHIDRATACIÓN DE FANGOS EN LA EDAR DEL PRAT 
(N. EXP.: AB/2024/130)
El/la abajo firmante, Sr/Sra. [●], con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [●,] con CIF [●,] actuando en su condición de [●,] con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, declara que la empresa la cual representa:
1.- Está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación, y que el abajo firmante ostenta la debida representación para la presentación de la proposición y de la presente declaración.
2.- Cumple las condiciones legalmente establecidas para poder participar en el presente procedimiento de contratación, y reúne a todos y cada uno de los requisitos de capacidad y solvencia exigidos en el presente Pliego de Condiciones que lo regula.
3.- De manera concreta, [●] se compromete a acreditar el cumplimiento de la obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa y de contar con un Plan de igualdad en aquellos supuestos en los cuales le resulte de aplicación -eso es, en caso de que se trate de una empresa de 50 o más trabajadores- siempre que sea requerido para eso por parte de Aguas de Barcelona en cualquier momento durante la vigencia del contrato.
4.- Que ni [●,][footnoteRef:1] ni sus administradores y/o representantes se encuentran incluidos en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. [1:  Indicar el nombre de la empresa] 

5.- Que da cumplimiento a las previsiones de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales.
6.- Que acepta que el presente Pliego de Condiciones, el Contrato Tipo y el Proyecto Constructivo, así como el suyos anexos y el resto de documentación facilitada por Aguas de Barcelona revisten carácter contractual.

Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en [●] de [●] de [●.]


Firma: (Nombre del representante) [●]



[bookmark: _t947ltuonoso]ANEXO N. 1.B

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(EN CASO DE EMPRESA EXTRANJERA)
OBRA DE UNA INSTALACIÓN DE RECEPCIÓN Y REHIDRATACIÓN DE FANGOS EN LA EDAR DEL PRAT 
(N. EXP.: AB/2024/130)
El/la abajo firmante, con DNI [●,] actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [●,] con CIF [●,] actuando en su condición de [●,] con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, declara que la empresa la cual representa:
1.- Que no incurre en los motivos de exclusión previstos en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
2.- Que dispone de la capacidad y solvencia exigida para la ejecución del presente Contrato.
3.- De manera concreta, [●] se compromete a acreditar el cumplimiento de la obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa y de contar con un Plan de igualdad en aquellos supuestos en los cuales le resulte de aplicación -eso es, en caso de que se trate de una empresa de 50 o más trabajadores- siempre que sea requerido para eso por parte de Aguas de Barcelona en cualquier momento durante la vigencia del contrato.
4.- Que acepta que el presente Pliego de Condiciones, el Contrato Tipo y el Proyecto Constructivo, así como el suyos anexos y resto de documentación facilitado por Aguas de Barcelona revisten carácter contractual.
5. Que declara que [●,] se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de manera directa o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, si pega, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle.

Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en [●] de [●] de [●.]


Firma: (Nombre del representante) [●]

[bookmark: _3tdgbc17w98m]ANEXO N. 2

DECLARACIÓN RESPONSABLE[footnoteRef:2] [2:  Clasificación empresarial según cláusula 11.A.2).a) de este Pliego.] 

OBRA DE UNA INSTALACIÓN DE RECEPCIÓN Y REHIDRATACIÓN DE FANGOS EN LA EDAR DEL PRAT 
(N. EXP.: AB/2024/130)
El/la abajo firmante, con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [●], con CIF [●], actuando en su condición de [●], con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, en relación al presente procedimiento de contratación, DECLARA:
Que el certificado de clasificación de la empresa en el cual represento, expedido a [●], en fecha [●] y número de expediente [●], se mantiene vigente dado que las condiciones y circunstancias que sirvieron de base para su otorgamiento no han experimentado ninguna variación y no tiene abierto ningún expediente de revisión de la clasificación.

Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en [●] de [●] de [●].

Firma: (Nombre del representante) [●]
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[bookmark: _inxgsrnvk6uz]ANEXO N. 3

DECLARACIÓN RESPONSABLE[footnoteRef:3] [3:  Solvencia económica-financiera y técnica a declarar según la cláusula 11.A.2.b) de este Pliego.] 

OBRA DE UNA INSTALACIÓN DE RECEPCIÓN Y REHIDRATACIÓN DE FANGOS EN LA EDAR DEL PRAT 
(N. EXP.: AB/2024/130)
El/la abajo firmante, con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [●], con CIF [●], actuando en su condición de [●] en relación al presente procedimiento de contratación, DECLARA que cumple el requisito de solvencia económica-financiera y técnica-profesional exigido:
	Solvencia económica-financiera

	Declaración relativa al volumen anual de negocio, por importe igual o superior a 1.780.122,51.-€, referido en el año de mayor ejecución dentro de los últimos TRES (3) ejercicios.
	Ejercicio: [ ], volumen de negocio: 

Ejercicio: [ ], volumen de negocio: 

Ejercicio: [ ], volumen de negocio: 

	Solvencia técnica-profesional

	
Declaración relativa a la realización de actuaciones similares, a las del objeto del contrato de características parecidas, efectuadas en los últimos 5 años, indicando, como mínimo, tipo y naturaleza de actuación, su importe, fechas de ejecución y destinatario público o privado de los mismos.

El importe anual acumulado el año de mayor ejecución de actuaciones similares que el operador económico tendrá que acreditar como ejecutado tendrá que ser igual o superior a 830.723,84-€. El referido importe mínimo tendrá que resultar de los 5 últimos años.

En caso de que la fecha de creación o de inicio de las actividades del operador económico sea inferior a un año el requerimiento podrá ser proporcional



La declaración tendrá que detallar, como mínimo, el tipo de instalación, principales características, la denominación de la actuación, importe, fecha de ejecución (año) y destinatario (público o privado).

	Descripción:
Tipo de instalación:
Principales características:

Importe (anualidades): 
Periodo ejecución: 
Destinatario:

	
	Descripción:
Tipo de instalación:
Principales características:

Importe (anualidades): 
Periodo ejecución: 
Destinatario:

	
	Descripción:
Tipo de instalación:
Principales características:

Importe (anualidades): 
Periodo ejecución: 
Destinatario:

	
	(....)


Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en [●] de [●] de [●].
Firma: (Nombre del representante) [●]

[bookmark: _v9vcul9ftzkq]ANEXO N. 4

COMPROMISO DE INTEGRACIÓN DE SOLVENCIA
OBRA DE UNA INSTALACIÓN DE RECEPCIÓN Y REHIDRATACIÓN DE FANGOS EN LA EDAR DEL PRAT 
(N. EXP.: AB/2024/130)
Por una parte, el / la Sr./a [●,] con DNI [●,] actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [●] [el operador económico], con CIF [●,] actuando en su condición de [●,] con domicilio profesional en [●.]
Por otra parte, el / la Sr./a [●,] con DNI [●,] actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [●] [la empresa], con CIF [●,] actuando en su condición de [●,] con domicilio profesional en [●.]
Reconociéndose las dos partes la facultad de representación el siguiente
COMPROMISO
[el operador económico licitador], en caso de que resulte adjudicatario del contrato OBRA DE UNA INSTALACIÓN DE RECEPCIÓN I REHIDRATACIÓN DE FANGS AL EDAR DEL  PRAT  (N. EXP.: AB/2024/130), integrará su solvencia con [la Empresa] [entidad con la cual se integre la solvencia] y este último se compromete a poner a la disposición del primero cuántos medios sean necesarios para integrar la solvencia del adjudicatario, respondiendo los dos de manera conjunta y solidaria en la ejecución del contrato.

Y para que así conste se suscribe el presente compromiso a Barcelona, en [●] de [●] de [●.]




Firma: [●] (Nombre del representante del operador económico licitador)
Firma: [●] (Nombre del representante de la entidad con la cual se integra la solvencia)




NOTA: En caso de formalización de este documento se tiene que entregar, además:
· Declaraciones responsables cumplimentadas por aquellas entidades a las cuales recurra (Anexo N. 1, y si aplica Annex N. 3).



[bookmark: _9c1lcioa0fhx]ANEXO N. 5

DECLARACIÓN DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS
OBRA DE UNA INSTALACIÓN DE RECEPCIÓN Y REHIDRATACIÓN DE FANGOS EN LA EDAR DEL PRAT 
(N. EXP.: AB/2024/130)
El/la abajo firmante, con DNI [●,] actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [●,] con CIF [●,] actuando en su condición de [●,] en relación con el presente procedimiento de contratación, DECLARA:

Que, conforme al exigido al Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación relativa al procedimiento de contratación de la OBRA DE UNA INSTALACIÓN DE RECEPCIÓN Y REHIDRATACIÓN DE FANGOS EN LA EDAR DEL PRAT por la presente me comprometo a:

Disponer y adscribir a la ejecución del contrato [●][footnoteRef:4]  [4:  Describir el equipo técnico del cual se dispondrá durante la vigencia del contrato, dando cumplimiento en todo caso al requisito de la cláusula 11.A.3) de este Pliego.] 


Todo eso, según los requisitos establecidos en el Proyecto Constructivo y el resto de documentación contractual.

Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en [●] de [●] de [●]

Firma: (Nombre del representante) [●]












[bookmark: _qphrzlxpspi9]ANEXO N. 6

DECLARACIÓN RELATIVA AL COMPROMISO DE SUSCRIBIR PÓLIZAS DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y TODO RIESGO DE CONSTRUCCIÓN 
OBRA DE UNA INSTALACIÓN DE RECEPCIÓN Y REHIDRATACIÓN DE FANGOS EN LA EDAR DEL PRAT 
(N. EXP.: AB/2024/130)
El/la abajo firmante, con DNI [●,] actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [●,] con CIF [●,] actuando en su condición de [●,] en relación con el presente procedimiento de contratación, DECLARA:
Que, conforme a aquello exigido en el apartado A.4) de la Cláusula 11 del Pliego de Condiciones Particulares, por la presente me comprometo a constituir una póliza de seguro de Responsabilidad Civil, con entidad de reconocida solvencia, para cubrir las reclamaciones de terceros por daños materiales, personal y sus perjuicios consecuenciales de los cuales el Contratista sea legalmente responsable, bien sea directamente, solidaria o subsidiariamente, y que sean consecuencia del desarrollo de sus obligaciones conforme al establecido en el Contrato desde el inicio de los trabajos hasta la expiración del Periodo de Garantía, y cubriendo el referido seguro de responsabilidad civil por una cuantía mínima de 5.000.000.-€ por siniestro y año.
Las coberturas incluidas serán:
a) Responsabilidad Civil de Explotación.
b) Responsabilidad Civil Patronal, con un sublímite por víctima no inferior a 1.500.000.-€.
c) Responsabilidad civil profesional con el personal técnico y especialista en relación contractual con lo mismo.
d) Responsabilidad Civil Post-trabajos hasta 12 meses después de la entrega de los trabajos.
e) Responsabilidad Civil Subsidiaria de contratistas y subcontratistas.
f) Responsabilidad Civil Cruzada.
Asimismo, me comprometo a suscribir un seguro de la modalidad “Todo Riesgo Construcción” en los términos detallados a la cláusula 14 del Contrato Tipo.

Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en [●] de [●] de [●.]

Firma: (Nombre del representante) [●]



[bookmark: _k7zjn5b95n4i]ANEXO N. 7

DECLARACIÓN VISITA
OBRA DE UNA INSTALACIÓN DE RECEPCIÓN Y REHIDRATACIÓN DE FANGOS EN LA EDAR DEL PRAT 
(N. EXP.: AB/2024/130)
El/la abajo firmante, con DNI _____________, actuando en nombre propio / en representación de ____________________________________________, con CIF_______________, declara que en el día de hoy ha visitado las instalaciones objeto del presente procedimiento de contratación, convocado por AGUAS DE BARCELONA, EMPRESA METROPOLITANA DE GESTIÓN DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA, S. A.

Y a los efectos oportunos, firma la presente, ____ de ____________ de _____

Por parte de la empresa: Sr./Sra.____________________________________


Firma: _______________________


Con la conformidad del Sr./Sra._______________________,
				  de AGUAS DE BARCELONA

Firma: _______________________











[bookmark: _b8l7wlk7msrq]ANEXO N. 8

MODELO DE COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
OBRA DE UNA INSTALACIÓN DE RECEPCIÓN Y REHIDRATACIÓN DE FANGOS EN LA EDAR DEL PRAT 
(N. EXP.: AB/2024/130)

El/la abajo firmante, con DNI [●,] actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [●,] con CIF [●,] actuando en su condición de [●,] 

DECLARA:
Que, conforme a aquello exigido en el Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación relativa al procedimiento de contratación de referencia, por la presente me comprometo a cumplir las condiciones especiales de ejecución previstas en la Cláusula 19 del presente Pliego de Condiciones Particulares en el caso de resultar adjudicatario del Contrato.


Y a los efectos oportunos, firma la presente, en [●] de [●] de [●]

Firma: (Nombre del representante) [●]



[bookmark: _7f595r1sjeeh]ANEXO N. 9

COMPROMISO DE SUBCONTRATACIÓN
OBRA DE UNA INSTALACIÓN DE RECEPCIÓN Y REHIDRATACIÓN DE FANGOS EN LA EDAR DEL PRAT 
(N. EXP.: AB/2024/130)
El/la abajo firmante, con DNI [●,] actuando en representación de la sociedad [●,] con CIF [●,] actuando en su condición de [●,] en relación con el presente procedimiento de contratación, DECLARA responsablemente que, en caso de resultar adjudicataria del Contrato:
i.) tiene previsto subcontratar las prestaciones que se detallan al cuadro siguiente, con los operadores económicos con que se indican.
ii.) formalizará un contrato de subencargado de tratamiento con los subcontratistas que accedan a datos de carácter personal, teniendo estas por lo tanto la condición de encargado de tratamiento. Este contrato se ajustará a las instrucciones del responsable, y el contrato de encargado será formalizado entre el encargado y el subencargado no menos restrictivo a lo que prevé este contrato.

	Operador económico para subcontratar
	Prestación para subcontratar
	Importe
(Euros/IVA excluido)
	La subcontratación integra la solvencia
(Si/No)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	




Y a los efectos oportunos, firma la presente, en [●] de [●] de [●.]

Firma: (Nombre del representante) [●]


[bookmark: _e4mlkima45xx]ANEXO N. 10

(INCORPORAR EN EL SOBRE N. 3)
PROPOSICIÓN ECONÓMICA
OBRA DE UNA INSTALACIÓN DE RECEPCIÓN Y REHIDRATACIÓN DE FANGOS EN LA EDAR DEL PRAT 
(N. EXP.: AB/2024/130)
El/La abajo firmante, con DNI [●,] actuando en nombre propio/en representación de la sociedad [●,] con CIF [●,] actuando en su condición de [●,] habiendo tenido conocimiento de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, así como de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación de la misma, se compromete, en nombre de la empresa que representa, a realizarla con estricto sujeción a los requisitos y condiciones que constan a la documentación facilitada por Aigües de Barcelona, de acuerdo con la siguiente propuesta:
[bookmark: _4f1mdlm]Aplicación sobre todos los precios unitarios del Presupuesto del Proyecto Constructivo de las referidas obras, una baja lineal del [●]1 % con la excepción de la partida alzada a justificar por la Seguridad y Salud a la obra, en base al Estudio y el Plan de Seguridad y Salud (Capítulo 01.04.)

El tipo de IVA a repercutir sobre el importe arriba indicado es del [●] %3


Firma: (Nombre del representante) [●]
Fecha:


Termine de validez de l'oferta.......6 meses
NOTES:
1.- Quedarán excluidas aquellas ofertas que no se ajusten al formato del presente anexo, así como aquellas que sean incompletas, anómalas, que contengan enmiendas, errores y/u omisiones, que no permitan conocer claramente las condiciones para valorar la oferta o puedan inducir a error.
2.- Los parámetros en base a los cuales se determinará cuándo una oferta económica es anormalmente baja, se establecen a la Cláusula 15.4 del Pliego de Condiciones Particulares.
3.- En caso de empresa comunitaria, no será necesario la indicación del IVA.






[bookmark: _819bwwpiolmi]ANEXO N. 11

(INCORPORAR EN EL SOBRE N. 3)
PLAZO DE GARANTÍA
OBRA DE UNA INSTALACIÓN DE RECEPCIÓN Y REHIDRATACIÓN DE FANGOS EN LA EDAR DEL PRAT 
(N. EXP.: AB/2024/130)
El/La abajo firmante, con DNI [●,] actuando en nombre propio/en representación de la sociedad [●,] con CIF [●,] actuando en su condición de [●,] habiendo tenido conocimiento de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, así como de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación de la misma, se compromete, en nombre de la empresa que representa, a realizarla con estricto sujeción a los requisitos y condiciones que constan a la documentación facilitada por Aigües de Barcelona proporcionando un plazo de garantía de:

· Garantía contra cualquier defecto de la obra por un periodo de: [●] años, a contar desde el momento de la recepción provisional de las obras.


Y a los efectos oportunos, firma la presente, en [●] de [●] de [●.]

Firma: (Nombre del representante) [●]

Plazo de validez de la oferta.......6 meses
1.- Quedarán excluidas del presente procedimiento aquellas ofertas que propongan un plazo de garantía inferior al plazo indicado a la letra K) del Cuadro-Resumen de Características y determinado en el Proyecto Constructivo.
2.- Asimismo, también quedarán excluidas aquellas ofertas que no se ajusten al formato del presente anexo, así como aquellas que sean incompletas, anómalas, que contengan enmiendas, errores y/u omisiones, que no permitan conocer claramente las condiciones para valorar la oferta o puedan inducir a error.
3.- El plazo de garantía propuesto se entenderá ofrecido como años enteros. El máximo de años que se podrá ofrecer el plazo de garantía es de 5 años. En caso, de ofrecer un plazo de garantía superior a 5 años, se entenderá, a efectos de valoración de la oferta, que lo es por al máximo, es decir, los 5 años.





[bookmark: _4v38iqbawd3k]ANEXO N. 12

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN
OBRA DE UNA INSTALACIÓN DE RECEPCIÓN Y REHIDRATACIÓN DE FANGOS EN LA EDAR DEL PRAT 
(N. EXP.: AB/2024/130)
Los criterios que se tendrán en cuenta para determinar la oferta con la mejor relación calidad-precio son los siguientes: 
I. DOCUMENTACIÓN CONTENIDA DENTRO DEL SOBRE NUM. 2: Hasta 50 puntos, desglosados de la siguiente manera:
· Especificaciones técnicas de los equipos y componentes: hasta 20 puntos.
La descripción del fabricante y las especificaciones técnicas de los equipos y componentes, que se efectúe, el contenido del cual tiene que cumplir con lo que se indica en el apartado B.1) de la cláusula 11 del presente Pliego, se puntuará en comparación entre todas las ofertas recibimientos, valorando entre otros aspectos: 
· Cumplimiento de las especificaciones de los equipos y componentes recogidos en el Proyecto Constructivo
· Funcionalidad
· Eficiencia de operación
· Mantenimiento posterior
· Calidad de los materiales

La valoración de los anteriores aspectos en su conjunto determinará el grado de idoneidad de la propuesta, otorgándose, en consecuencia, la máxima puntuación en el operador económico que presente las especificaciones técnicas de los equipos y componentes que sea considerada como excelente. El resto de las ofertas de los operadores económicos se puntuarán proporcionalmente respecto de la que haya obtenido la máxima puntuación.
Ahora bien, analizadas comparativamente las ofertas, aquella que resulte la mejor entre todas las formuladas no necesariamente tendrá que recibir la máxima puntuación prevista en cada uno de los apartados si, no obstante ser la mejor, se considera que no es merecedora de la totalidad de la puntuación prevista en el criterio de adjudicación. En caso de producirse esta situación, en el resto de las ofertas se los atribuirá la puntuación comparativamente partiendo de la puntuación asignada a la que se considere la mejor oferta.
En todo caso, las especificaciones técnicas de los elementos propuestos tienen que estar vinculadas al objeto contractual. En consecuencia, Aguas de Barcelona se reserva la facultad de admitir, a los efectos de su valoración.
· Procedimiento y organización para la ejecución de los trabajos: hasta 10 puntos.
La organización para la ejecución de los trabajos a realizar, el contenido del cual tiene que cumplir con lo que se indica en el apartado B.2) de la cláusula 11 del presente Pliego, se puntuará de forma comparativa entre todas las ofertas presentadas, valorando entre otros aspectos, la exhaustividad y particularización, la coherencia de los diagramas funcionales de la organización del personal, y las actividades y coordinación expuestas, así como el cronograma desarrollado. Todo eso en relación con los trabajos a realizar que se detallan en el Proyecto Constructivo.
La valoración de los anteriores aspectos en su conjunto determinará el grado de idoneidad de la propuesta, otorgándose, en consecuencia, la máxima puntuación en el operador económico que presente una organización y planificación para la ejecución de los trabajos que sea considerada como excelente. El resto de las ofertas de los operadores económicos se puntuarán comparativamente respecto de la que haya obtenido la máxima puntuación.
Ahora bien, analizadas las ofertas, la que resulte la mejor entre todas las formuladas no necesariamente tendrá que recibir la máxima puntuación prevista si, a pesar de ser la mejor, se considera que no es merecedora de la totalidad de la puntuación prevista en el criterio de adjudicación. En caso de producirse esta situación, en el resto de las ofertas se les atribuirá la puntuación comparativamente partiendo de la puntuación asignada en la cual se considere la mejor oferta.
En todo caso, la propuesta presentada en este apartado tiene que ser coherente con el plazo de ejecución y el Planning de obra ofrecido, y conforme con la descripción de los trabajos a ejecutar previstos en el Proyecto Constructivo, así como con el resto de documentación contractual.
· [bookmark: _2u6wntf]Descripción detallada de la ejecución de los trabajos: hasta 10 puntos.
La descripción detallada de la ejecución de los trabajos a realizar, el contenido del cual tiene que cumplir con lo que se indica en el apartado B.3) de la cláusula 11 del presente Pliego, se puntuará en comparación entre todas las ofertas recibimientos, valorando entre otros aspectos:
· La particularización y grado de conocimiento de las actuaciones a realizar y la identificación de aquellos aspectos más relevantes que pueden tener un impacto sobre la ejecución de las obras y que pueden afectar al plazo.
· Identificación de aquellos condicionantes que pueden afectar a la instalación y montaje de los equipos y que tendrán que ser considerados a lo largo de las obras.
· Compatibilidad e integración de las actuaciones con la actual operación de la planta.

La valoración de los anteriores aspectos en su conjunto determinará el grado de idoneidad de la propuesta, otorgándose, en consecuencia, la máxima puntuación en el operador económico que presente la descripción que sea considerada como excelente. El resto de las ofertas de los operadores económicos se puntuarán proporcionalmente respecto de la que haya obtenido la máxima puntuación.
Ahora bien, analizadas comparativamente las ofertas, aquella que resulte la mejor entre todas las formuladas no necesariamente tendrá que recibir la máxima puntuación prevista en cada uno de los apartados si, no obstante ser la mejor, se considera que no es merecedora de la totalidad de la puntuación prevista en el criterio de adjudicación. En caso de producirse esta situación, en el resto de las ofertas se los atribuirá la puntuación comparativamente partiendo de la puntuación asignada a la que se considere la mejor oferta.
En todo caso, las descripciones de la forma en que se ejecutarán las diversas partes de la obra y fases de la misma propuesta tienen que estar vinculadas al objeto contractual. En consecuencia, Aguas de Barcelona se reserva la facultad de admitir, a los efectos de su valoración, la descripción de la forma en que se ejecutarán las diversas partes de la obra y fases de esta.
· Medidas medioambientales y sociales: hasta 5 puntos.
Las medidas medioambientales y sociales que se efectúe, el contenido del cual tiene que cumplir con lo que se indica en el apartado B.4) de la cláusula 11 del presente Pliego, se puntuará de manera comparativa entre todas las ofertas presentadas, valorando entre otros aspectos que las medidas que se llevarán a cabo para su implementación sean completas y concretas en el ámbito de la obra a ejecutar y representen una mejora social y ambiental de la prestación a contratar.
La valoración de los anteriores aspectos en su conjunto determinará el grado de idoneidad de la propuesta, otorgándose, en consecuencia, la máxima puntuación en el operador económico que presente la descripción que resulte más adecuada para la ejecución de la obra. El resto de las ofertas de los operadores económicos se puntuarán proporcionalmente respecto de la que haya obtenido la máxima puntuación.
Ahora bien, analizadas comparativamente las ofertas, aquella que resulte la mejor entre todas las formuladas no necesariamente tendrá que recibir la máxima puntuación prevista en cada uno de los apartados si, no obstante ser la mejor, se considera que no es merecedora de la totalidad de la puntuación prevista en el criterio de adjudicación. En caso de producirse esta situación, en el resto de las ofertas los atribuirá la puntuación comparativamente partiendo de la puntuación asignada a la cual se considere la mejor oferta.
En todo caso, la propuesta presentada en este apartado tiene que ser coherente con la descripción de los trabajos a ejecutar previstos en el Proyecto Constructivo, así como con el resto de documentación contractual. 
En consecuencia, AGUAS DE BARCELONA se reserva la facultad de admitir las mejoras a efectos de su valoración. Las mejoras en ningún caso tienen que comportar un coste para AGUAS DE BARCELONA.
· Mejoras técnicas: hasta 5 puntos.
El documento de propuestas de mejoras técnicas, cuyo contenido tiene que cumplir con lo que se indica en el apartado B.5) de la cláusula 11 del presente Pliego, se puntuará de forma comparativa entre todas las ofertas presentadas, valorando entre otros aspectos que las propuestas que se llevarán a cabo para su implementación sean completas y concretas en el ámbito de la obra a ejecutar y representen una mejora con respecto a los requerimientos indicados en el Proyecto Constructivo.
La valoración de los anteriores aspectos en su conjunto determinará el grado de idoneidad de la propuesta, otorgándose, en consecuencia, la máxima puntuación en el operador económico que presente la propuesta que resulte más adecuada para la ejecución del proyecto y comisión de la obra. El resto de las ofertas de los operadores económicos se puntuarán proporcionalmente respecto de la que haya obtenido la máxima puntuación.
Ahora bien, analizadas comparativamente las ofertas, aquella que resulte la mejor entre todas las formuladas no necesariamente tendrá que recibir la máxima puntuación prevista en cada uno de los apartados si, no obstante ser la mejor, se considera que no es merecedora de la totalidad de la puntuación prevista en el criterio de adjudicación. En caso de producirse esta situación, en el resto de las ofertas se los atribuirá la puntuación comparativamente partiendo de la puntuación asignada a la que se considere la mejor oferta.
[bookmark: _Hlk173495629]En consecuencia, AGUAS DE BARCELONA se reserva la facultad de admitir las mejoras a efectos de su valoración. Las mejoras en ningún caso tienen que comportar un coste para AGUAS DE BARCELONA.
NOTA:
· Las propuestas que obtengan una puntuación inferior a los 25 puntos en relación con los criterios sometidos a un juicio de valor serán excluidas del presente procedimiento al considerarse técnicamente insuficientes. Por lo tanto, con respecto a las mismas ya no se procederá a la apertura de su sobre Nº 3, ni consecuentemente serán tenidas en cuenta en ningún caso a los efectos de la apreciación de las ofertas anormales o desproporcionadas al no tener la consideración de ofertas admitidas.
II. DOCUMENTACIÓN CONTENIDA DENTRO DEL SOBRE NUM. 3: hasta 50 puntos, desglosados de la siguiente manera:
· [bookmark: _19c6y18]Proposición económica: hasta 45 puntos.
[bookmark: _wd0hgbd5kage]
Donde:	
· Bmàx es el porcentaje de baja lineal máximo ofrecido, de las ofertas que hayan sido admitidas.
· Bi es el porcentaje de la baja lineal objeto de valoración.
NOTES:
· Aguas de Barcelona considerará que el importe total ofrecido (IVA no incluido) como resultado de la aplicación de la baja lineal ofertada contiene valores presuntamente anormales o desproporcionados cuando se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:
· Cuando, sólo concurre un único licitador, sea inferior presupuesto máximo de licitación en más de 20%. 
· Cuando concurren dos licitadores, sea inferior en más de 15% de la media aritmética de las ofertas admitidas.
· Cuando concurren tres o más licitadores, sea inferior en más de 10% de la media aritmética de las ofertas admitidas.
Si alguna proposición no guarda concordancia con el resto de la documentación examinada y admitida, excede del presupuesto máximo de licitación, varía sustancialmente el modelo establecido o comporta error manifiesto en el importe de la propuesta, o existe reconocimiento por parte del licitador que sufre de error o inconsistencia que la hacen inviable, SERÁ EXCLUIDA por la Unidad Técnica por medio de resolución motivada.
· Plazo de garantía: hasta 5 puntos
Será objeto de valoración el aumento del plazo de garantía que se establece a la letra K) del Cuadro-resumen de Características del PCP, según la siguiente fórmula:

Donde:
· TGmàx es el plazo de garantía máximo a ofertar, que corresponde a 5 años.
· TGi  es el plazo de garantía del operador económico objeto de valoración (en años).
· TGmín es el plazo de garantía mínimo ofertado indicado a la letra K) del Cuadro-resumen de Características del PCP (2 años).
NOTES:
· El plazo de garantía propuesto se entenderá ofrecido como años enteros. El máximo de años que se podrá ofrecer el plazo de garantía es de 5 años. En caso, de ofrecer un plazo de garantía superior a 5 años, se entenderá, a efectos de valoración de la oferta, que lo es por al máximo, es decir, los 5 años.
· Quedarán excluidas del presente procedimiento aquellas ofertas que propongan un plazo total de garantía inferior al plazo mínimo indicado a la letra K) del Cuadro-Resumen de Características.


[bookmark: _6lmt7bxp90bl]ANEXO N. 13

MODELOS DE GARANTÍA DEFINITIVA
MODELO DE AVAL BANCARIO DEFINITIVO
(Intervenido notarialmente de conformidad con el artículo. 197.1 bis del Reglamento Notarial)
El Banco .................. y en su nombre y representación ..................... en calidad de ................... y según las facultades dimanadas de la Escritura de Poder otorgada ante el Notario de ..............., D. ....................................... con fecha de ............., número ........... de su protocolo, y que afirman encontrarse íntegramente subsistentes, se constituye avalador fiador solidario de la empresa ......................, en interés y beneficio de "AGUAS DE BARCELONA, EMPRESA METROPOLITANA DE GESTIÓN DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA, S. A.", y hasta la suma de (...............) euros (5% del importe de adjudicación, IVA excluido), a efectos de garantizar el exacto cumplimiento para la empresa mencionada de todas y cada una de las obligaciones concretadas en el correspondiente Contrato de ".................................... ".
El aval indicado se presta para el Banco ..................., con expresa y formal renuncia de los beneficios de excusión, división, orden y cualquier otro que pudiera, en su caso, ser de aplicación, y al efecto declara el Banco que quiere obligarse y se obliga conjunta y solidariamente con la compañía ........................ hasta la liquidación por "AGUAS DE BARCELONA, EMPRESA METROPOLITANA DE GESTIÓN DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA, S. A." del contrato arriba mencionado y finalización del plazo de garantía, a pagar con carácter incondicional y dentro, como máximo, de los ocho días siguientes a ser requerido, la suma o sumas que, hasta la concurrencia de la cifra financiada de (................) euros (5% del importe indicado en la Cláusula 17) se exprese en el requerimiento renunciando el Banco, expresa y solemnemente, en toda excepción o reserva en cuanto a la entrega de las cantidades que le fueran reclamadas cualquiera que fuera la causa o motivo en que estas pudieran fundamentarse, y aunque se manifestara oposición o reclamación por parte de ................................., o de terceros, cualesquiera que estas fueran.
El presente aval estará en vigor hasta la liquidación del contrato y finalización del plazo de garantía.



NOTA:
1.- En caso de que el operador económico haya presentado una oferta que presente valores presuntamente anormales o desproporcionados, Aguas de Barcelona podrá exigir al Contratista la constitución de una garantía del 8% del importe de adjudicación, IVA no incluido.



MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN
POR LA GARANTÍA DEFINITIVA
(Intervenido notarialmente de conformidad con el artículo. 197.1 bis del Reglamento Notarial)
Certificado número .................................
........................................................................................................ (desde ahora, asegurador), con domicilio en ...................................................., calle ....................................................................., y CIF ...................................., debidamente representado por el señor ................................................... ............................................, con poderes suficientes para obligarlo en este acto, según resulta de .................................................................................
ASEGURA
En ..............................................................................., NIF/CIF .................., en concepto de tomador del seguro, delante de "AGUAS DE BARCELONA, EMPRESA METROPOLITANA DE GESTIÓN DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA, S. A." en adelante el asegurado, hasta el importe de euros .................... (5% del importe indicado en la Cláusula 17), a efectos de garantizar el exacto cumplimiento para el asegurado de todas y cada una de las obligaciones que le resulten como consecuencia de la adjudicación del contrato de ...................................................
La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver el Contrato, ni este quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni este liberado de su obligación, en caso de que el asegurador tenga que hacer efectiva la garantía.
El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que le puedan corresponder contra el tomador del seguro.
El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento de "AGUAS DE BARCELONA, EMPRESA METROPOLITANA DE GESTIÓN DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA, S. A." y a pagar con carácter incondicional y dentro, como máximo de los ocho días siguientes a ser requerido, a hacer efectiva, la suma o sumas que hasta la concurrencia de la cifra asegurada se exprese en el requerimiento.
El presente seguro de caución estará en vigor hasta la liquidación del contrato y finalización del plazo de garantía.
En ........................................., el ........ de .......................................... de ............
firma:					
Asegurador:

NOTA:
1.- En caso de que el operador económico haya presentado una oferta que presente valores presuntamente anormales o desproporcionados, Aguas de Barcelona podrá exigir al Contratista la constitución de una garantía del 8% del importe de adjudicación, IVA no incluido.

[bookmark: _oiiqm2su4569]
ANEXO N. 14

CONTRATO TIPO
OBRA DE UNA INSTALACIÓN DE RECEPCIÓN Y REHIDRATACIÓN DE FANGOS EN LA EDAR DEL PRAT 
(N. EXP.: AB/2024/130)


ANEXO N. 15

DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)

Don/Doña [·], con DNI  [·], en su condición de [·] de la entidad [·], con NIF [·] y domicilio fiscal en [·], beneficiario de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR, que participa como [·] (contratista o subcontratista) en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 5 “Preservación del litoral y recursos hídricos”, declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular las siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:

1. La letra d) del apartado 2: «Recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes:

· El nombre del perceptor final de los fondos;

· El nombre del contratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública;

· Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26);

· Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión».

0. El apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento».

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados.

En Barcelona, a [·] de [·] de [·]

Fdo. [·]
Cargo: [·]
ANEXO N. 16

DECLARACIÓN DEL COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)

Don/Doña [·], con DNI  [·], en su condición de [·] de la entidad [·], con NIF [·] y domicilio fiscal en [·], como participante en el procedimiento de contratación y en el desarrollo de aquellas actuaciones que sean necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 5, “Preservación del litoral y recursos hídricos”, manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados.

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.

En Barcelona, a [·] de [·] de [·]

Fdo. [·]
Cargo: [·]




ANEXO N. 17

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE NO CAUSAR UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOMBIENTALES EN EL SENTIDO DEL ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO (UE) 2020/852

Expediente de contratación núm. [·]
Identificación de la actuación: (Titulo de la licitación)

Yo, [·], con DNI [·], en mi condición de [·] de la entidad [·], con NIF [·] y domicilio fiscal en [·], como participante en el procedimiento de adjudicación del contrato indicado, bajo mi responsabilidad, en materia medioambiental, declaro que:


1. Las actividades que se desarrollan no ocasionan un perjuicio significativo a los siguientes objetivos medioambientales:

· Mitigación del cambio climático la actuación no da lugar a considerables emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), estando alineado con los objetivos establecidos en los instrumentos de planificación de lucha contra el cambio climático aprobados por España, como el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030.

· Adaptación al cambio climático la actuación no provoca un aumento de los efectos adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos, estando alineado con los objetivos establecidos en los instrumentos de planificación de lucha contra el cambio climático aprobados por España, como el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 2021-2030.

· Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos: la actuación no va en detrimento del buen estado o del buen potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen estado ecológico de las aguas marinas.

· Economía circular la actuación no genera importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso directo o indirecto de recursos naturales; no da lugar a un aumento significativo de la generación de residuos, el tratamiento mecánico-biológico, la incineración o el depósito en vertedero de residuos; ni la eliminación de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo plazo para el medioambiente.

· Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo: la actuación no da lugar a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo.

· Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas: la actuación no va en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas, o va en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés para la Unión.


2. Las actuaciones que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el Plan conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01), a la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España y a su correspondiente anexo.

Las actividades excluidas son: 

· Refinerías de petróleo
· Centrales térmicas de carbón y extracción de combustibles fósiles
· Generación de electricidad y/o calor utilizando combustibles fósiles y relacionados con su infraestructura de transporte y distribución
· Eliminación de desechos (por ejemplo, nucleares, que puedan causar daños a largo plazo al medioambiente)
· Inversiones en instalaciones para la deposición de residuos en vertedero o inversiones en plantas de tratamiento biológico mecánico (MBT) que impliquen un aumento de su capacidad o de su vida útil (salvo plantas de tratamiento de residuos peligrosos no reciclables)
· actividades cubiertas por el régimen de comercio de derechos de emisión de la UE (según el Anexo I de la Ley 1/2005 de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

3. Las actividades que se desarrollen no causaran efectos directos sobre el medio ambiente, ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos que se puedan materializar una vez realizada la actividad. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecido en la presente declaración dará, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver las ayudas percibidas y los intereses de demora correspondientes.

En Barcelona, a [·] de [·] de [·]

Fdo. [·]
Cargo: [·]




ANEXO N. 18 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) 

Expediente de contratación núm. [·] 
Identificación de la actuación: (Titulo de la licitación)

Yo, [·], con DNI [·], en mi condición de [·] de la entidad [·], con NIF [·] y domicilio fiscal en [·], con poder suficiente que consta acreditado en el procedimiento de contratación indicado, DECLARO:

Primero. Que conozco plenamente los pliegos que rigen el contrato indicado, así como la normativa que le es aplicable, y que tengo conocimiento de que el artículo 61.3, “Conflicto de intereses”, del Reglamento (UE, Euroatom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que hay conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.

Segundo. Que conozco el artículo 64, “Lucha contra la corrupción y la prevención de los conflictos de intereses”, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, que define el conflicto de intereses como “cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano de contratación que además participe en el desarrollo del procedimiento de puja o pueda influir en su resultado, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o personal que pueda parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de licitación”.

Tercero. Que ni mi persona ni, en su caso, la persona jurídica a la que represento se encuentra en ninguna situación que pueda comprometer el cumplimiento de las obligaciones exigibles para la participación en el procedimiento de contratación, ni que pueda comprometer el cumplimiento de dichas obligaciones si resulta adjudicataria.

Cuarto. Que ni mi persona ni, en su caso, la persona jurídica a la que represento se encuentra en una situación de conflicto de interés, de acuerdo con la definición del artículo 61 del Reglamento Financiero de la UE que pueda dificultar o comprometer en modo alguno el cumplimiento de las obligaciones citadas en el apartado anterior.

Quinto. Que los administradores, representantes y demás personas con capacidad de toma de decisiones o control sobre la persona jurídica a la que represento no se encuentran en la situación de conflicto de interés definida en el apartado cuarto.

Sexto. Que me comprometo a poner en conocimiento del órgano de contratación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de interés que comprometa o pueda comprometer el cumplimiento de las citadas obligaciones.

Séptimo. Que he suministrado información exacta, veraz y completa en el marco de este expediente, y que tengo conocimiento de que la falsedad de la presente declaración y la información suministrada comporta las consecuencias contractuales, administrativas o judiciales que establezca la normativa de aplicación y la documentación contractual.

En Barcelona, a [·] de [·] de [·]

Fdo. [·]
Cargo: [·]
